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BOJA
2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia

Decreto del Presidente 3/2019, de 21 de enero, por el que se designa 
Vicepresidente de la Junta de Andalucía a don Juan Antonio Marín Lozano.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 118.4 y 119.1 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, y en los artículos 10.1.e) y 22 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Vengo en designar Vicepresidente de la Junta de Andalucía a don Juan Antonio Marín 
Lozano.

Sevilla, 21 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía
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